
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA 

ALDASBRAND ECUADOR CIA. LTDA. 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

NOTA 1. - OPERACIONES 

La compañía ALDASBRAND ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó en la ciudad de Quito, el veinte y cuatro 

de octubre del 2006, con número de expediente 156877 y RUC 1792062802001. Su objeto social es 

prestación de servicios a terceros. 

NOTA 2. - RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS 

a) 

b) 

c) 

d) 

f 

e) 

h) 

1D 

k) 

Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros han sido preparados con base a las Normas Internacionales de 

Información Financiera NiIFS para Pymes. 

La preparación de estados financieros de acuerdo con estas normas, involucra la elaboración de 

estimaciones contables que inciden en la valuación de determinados activos y pasivos y en la 

determinación de resultados. 

Cuentas y documentos por cobrar 

Registra valores pendientes de cobro por los servicios prestados durante el ejercicio 

económico. 

Otras cuentas por cobrar 

Registra préstamos efectuados a terceros sustentados en documentos a corto y largo plazo. 

Obligaciones financieras 

Registra las obligaciones contraídas con instituciones bancarias al costo, y clasificadas de 

acuerdo al plazo. 

Cuentas por pagar 

Registra principalmente los valores adeudados por la compra de bienes y servicios a 

proveedores nacionales y extranjeros para el desarrollo de la operación. 

Obligaciones tributarias 

Corresponde a las retenciones en la fuente practicadas, IVA por pagar por ventas realizadas. 

Reserva Legal 

De acuerdo con la Legislación vigente la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 

utilidad líquida, hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital pagado. La 

reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada en 

su totalidad o utilizada para absorber pérdidas. 

Participación de los empleados en las utilidades 

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer de participación laboral en las 

utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en 

las sumas por pagar exigibles. 

impuesto a la renta 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 

utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto 

del 22% de las utilidades gravables para el año 2013, la cual se reduce al 15% si las utilidades 

son reinvertidas por el contribuyente. 

Cuentas de resultados 

Se registran por el método de lo devengado. 

Transición a Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

En Noviembre del 2008 la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No.08.G.DSC.010 estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Mormas 

Internacionales de Información Financiera “NIF” por medio del cual éstas normas entrarán en 

vigencia a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de enero del 2012. Para el caso de 

ALDASBRAND ECUADOR CIA. LTDA., las NIIF entrarán en vigencia a partir del 1 de enero del 

2013, fecha en la cual las NEC quedarán derogadas. Entre otros aspectos de dicha resolución y 

de la Circular No. SC.ICiG.2010.024 del 15 de marzo del 2010, se establece que la Compañía 

deberá elaborar obligatoriamente, hasta abril del 2011 un cronograma de implantación, hasta



septiembre del 2011 la conciliación del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio neto 

reportado bajo NIIF al 1 de enero del 2011 y, postericrmente, efectuar dicha conciliación al 31 

de diciembre del 2011. Los ajustes efectuados al término del periodo de transición, esto es para 

la Compañía, al 31 de diciembre del 2011 deben ser contabilizados el 1 de enero del 2012. La 

información antes indicada debe contar con la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

En diciembre del 2009 la Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC.DS.G.09.006 

emitió el instructivo complementario para la implementación de las NIIFs, el cual, entre otros 

aspectos, indica que las NIF que deben aplicarse son aquellas vigentes, traducidas al idioma 

castellano por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad —1ASB, siguiendo el 

cronograma de implementación antes señalado. 

NOTA 3. — EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 
La composición de este rubro es la siguiente al 31 de diciembre del 2013: 

Caja/Bancos $83.865,69 

NOTA 4. — OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2013, es de $143,464 en dólares estadounidenses. 

NOTAS 5.- ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

El monto al 31 de diciembre del 2013 para Crédito Tributario IVA es de $5.314,05 y para Crédito 

Tributario impuesto a la Renta es de $15,307, 22 

NOTA 6.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Activos Fijos por un valor total de $4.472,14 

NOTA 7.- ACTIVO DIFERIDO 

No mantiene cuentas de activos diferidos o cuentas de activos intangibles al 31 de diciembre del 2013 

NOTA 8.- OTRAS ACTIVOS LARGO PLAZO 

No se registra al 31 de diciembre activos a largo plazo 

NOTA 9.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES 

La composición de este rubro es la siguiente al 31 de diciembre del 2013 es de SUSD 73.252,77 que 

incluye obligaciones con el 1ESS por US$ 7,252,85 y con el Fisco por el valor de US$ 14.415,60 

NOTA 10.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: 

No tiene obligaciones con instituciones financieras 

NOTA 11.- CUENTAS POR PAGAR SOCIOS: 

Al 31 de diciembre del 2013 se regístra el valor de US$ 2.204,97 

NOTA 12.- OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
No mantiene cuentas y documentos por pagar a largo plazo, al 31 de diciembre del 2013 

NOTA 12.- PATRIMONIO NETO: 

Al 31 de diciembre del 2013 la Compañía registra un patrimonio neto de USD$ 15.364,40. 

Atentamente, 

  

CONTADOR G GE RAL 

Reg. No. 10607 

ALDASBRAND ECUADOR CIA. LTDA.


